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VIDA.

ACUERDO Tú¡NISTERIAI NÚMERO 1A7 -2O1 3

Guolemolo, 27 de lebrero de 2A13

EL MINISTRO DE GOBERNACIóN

CON'IDERANDO:
Que el o.l!culo 3ó de lo Consiitución Poliiico de lo Reoúblico de Guotemolo.

todos los religioñes es libre, Oue lodó pérsoño tíene
ó c¡eerc,o ioñ,o e- püb|co camo é- prvodo. porderecho o proclicor su religióñ

medio de lo enseñonzc, e! cullo y 1o
y el respeio dellido o lo dignidod de

observoncio. sin mós líñi1es
lo jero¡quío y o los fieles de olros credos.

que el orden público

CONSIDERANDO:
Oue el orlícuio 37 de Io Consiitución Poiiiico de lo Repúbli()o de Guotemolo
reconoce lo persoñolidod juridico de o lglesio Coiólico y que lor olros iglesios, cullo5.
eñlidodes y osociociones d9 coróctgr religioso oblendrón el recDnocimienlo de su

CÓNSIDERANDO:

M¡nlsieriol correspondieñte.
POR fANTO:

Eñ.ejercicic de los fuñciones que le coñfieren los odicrrlos 37. 194 lilercles o) y f) de lo

ros lglesios Evongélicos-
ACUERDA:

Adícuto 2. Pofo el funcionomienfo de cuolquier proyéclo o prrgroño de los ño
coñlemplodos
aonstilutivos, fo lglesio denomiñodo

y cJolqurer olro modrficoc:óñ o 9us boses
IGTESIA MISÍóN EVANGÉTICA MANANÍIAL DE

vlDA, deberó conlor con lo culorizocróñ prev o de lo Aulo¡¡dod Gubernolivo
.orespondienle.

añículo 3. El oreseñte Acu€rdo empiezo o regir o po*ir del dio siguieñle de su

publicoción eñ el Diorio de Ceñtro Ahérico.

COMUNfAUESE

denlro de 3us fines

Lic. C¿¡e lnílr@ PÑ¡dleh Hcffi
Sú.1,ñdo viceñiñlstro

€¡-aRGAOO OC OE9pACIO
x¡¡¡silq oE @gEt¡Aqfl

)

ñ/IUNICIPATIDAD DE FI.§REs,
DEPARTAMENTO DE PETÉN

EL HONORABLE

Eñ cuñplrmiento de
árticulo 35

coñtámiñac¡ón acústrca y pór lo tanto moleslia, riesgo

CONSIDERANDO:

Municipal conteñidás en la literal "i" del

Disposiciónet Gén€¡ales.
reglamento tiene por objeto reguiar la áctividad emanádÉ de la

equ¡pos de Sonido a exposición a público, que
o dafio pate las petsoñas ó

impliquen
bienes de

r.) GRAiIOFONO: lnsfumento que reproduce las vibraoones de la voz humana o de otro

cuelquier soñido, in*ritas paeviámente eñ un d¡*o g¡Élorio.
aa.)GRAI¡OLA: Nombc industnal de ciertos gramólonos elécúicos instál¿dos por lo

general en e§hb¡eciñ¡entos Públ¡@s y que, al depositar en ellos una moneda, hacen

oir deterñinaóos dis@s.
bb.)INSONORIZ R: Asndicioñar un lugar para aislarlo de sonidos y ru¡ds
€.j LlcENclA: E§ la lacultad o pérmiso akibuido a uña persona párá ejerce. una actividad

o go¿ar de c¡ertas libertades o conces¡one§ tueG de las ordinarias y por sibaciones
part¡culars.

dd.)ITEGAFONO: Adelácto úsado paÉ refouar la w¿ cua¡do hay que h¡blar a gEn

distarcia o ¿nte una gr¿ñ multitud.
e )NEGOCIo: ConsistJen una acliv¡dad, s¡stema, método o ioma de obteñer dinero, a

cambio de ofrecer algona loma de benelicio a okas personas.

fi.) NORCAS OE MISóN: Son Ia§ que estableceñ Ias %olidades már¡mas de uñ

coñEmiñañE que una luente especili€ puede l¡beEr. oe§Érgar o em¡tir a la

almosfeÉ.
gg.)RocolA. RadiogÉnola, gcmola o kagamoñedas. muebie Érado en fcrftá de

armar¡o, que @ntiene uñ aparalo recePtor de rad,o y un grañ¿foño e¡éctico s¡¡ bocina

exterior qúe les irye de €ja acúst¡G.
hh-)RUIOO. sonido confuso, desagradable y gene.almente fuele.
ii.) S|i¡ILAREST Se refiere a otIo t¡po de aparalo§ paÉ eñrisión de vo¿ y sonido, modelÓs

de utilidad e innovación de tecnologia.

;. ,/.

ñAIil¡¡sTER¡O DE
Acuérdose reconocer lo
lo tglesio denominodo

reforrños; y 4 y 7 ñumerol ¿'lel Acuerdo

Adícvlo t- Reaoñocer lo perso¡olidod iurídic-ó y oprobor los boses cÓñ§iilutivds de lo
glesió clenomiñodo lGlEslA MlslóN EVANGÉtlcA MANANTIAL oÉ vlDA lo cuol esló
cr=ontenido eñ el lñstrumenlo PÚblico nÚmero ocho (8) de fecho siete (7) de enero dei
.ño dos mi1 lrece l2OI3): oulorizodó eñ lo ciudod de fotonicopón deporloñeñ1c de
Ioionicopóñ. por el Nolorio losé Reñé Linores Gorcío.

ñÚñero
en e{ Decrelo Legrslativo
¿ las municrpalidádes ser
de megáfonos o equrpos

Oue de
Numefo

co¡formidad
1?-2012 del

del adiculo SB del Decreto Legrslativo

municipio.

se emite el

se ded¡qúen a

¡especliva
otoagar la para el uso

de sonrdo.

del presente
sirye paE

BEL: Unidad para éxpresar la lelación de valores

Es el exceso de sonido que altera las condiciones
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jj.) SONIDO. V¡braciones mecánicas que sé expaf,den en los medios elástims como
ondas longitudinales (ondas acústicas) y producen una seosación de aUdición.

kk.)VATIO; Unidad de pote0cia y de f¡ujó térmico en el s¡stema interñacional de uñidedes;
es Ia potenciá capaz de desenollar el traba,o.

ll.) WA ITS: Nombre del vatio en la nomenclatura intemacional-
Capitulo ll

Requ¡sitos pará la obterción do la Lic6ncia:
Articulo 6. Licencia de Megáfonos o Equipos de Sonido á exposición al Público. Para opefar
megáfonos o equipos de sonido, similares y otrcs destinados a la reprodueción de música, la
palabra o cualquier otro sonido, se requiere la licencia municipal otorgada por et Alcalde Municipal
de Flores del departamento de Petén. para la utilización dentro de la c¡rcunscripción territorial de
este municipio.
Articulo 7. Solic¡tud de L¡cencia. Los ¡nteresados deb€rán pfesenlar solicitud por escrito para el
otorgam¡ento de la licencia muñicipal que indica el articulo anter¡or al ConceJo Municipal de Petén
presentando la misma en lá Unidad de Gestión Ambiental Munícipal (UGAM): la solicitud deberá
' 'rener los siguienles datos:

h. Soiicitud dirigida al Alc€lde Municipal.
¡. Nombre completo del propielar¡o c represeolante lega¡, edad, estado civil.

nacionalidad. protesión u olicio, residencia y domicil¡o, Codigo Personal de
ldentifictrión, número de teléfono, dirección de cotreo efectrónico y fax s¡ lo tuviers.
Lugar para recibir not¡ficaciones dentro del perlmetro urbáno del municipio de Flores.
Dies y horarios de funcionemiento.
ldentificación de los equipos d€ soñidó solar el tipo, modelo, tamaño, ser¡e, color,
numero de watts de salida de los equipos a utiljzar, con ¡a factura que ampare su
propiedad o documenlo en que conste el arendamiento- Si no tuv¡ere lactura
declaración jurada del mismo.

m- Nombre del come¡cio, establecimiento o negocio donde tunc¡onárán los equipos y la
dirección exacta, debiéndo consignar el código de clas¡licac¡ón cetastral.

n. Si se trata de altoparlantes o m¿gáfonos instalados eñ unidad móvil, deberá indicar los
d¿tos del veh¡culo y los lugares donde hará la publicidad, con el recorrido y horarios de
trabajo

Art¡culo 8. Requ¡sitos de la Licencia. -,oda solic¡tud deberá adjuntar como requ¡sitos
indispensables los siguienles documsntos, los cuales estarán debrdamente legalizados por Notario
Púb¡¡co:

del Documento de

>l

constitución
legible de la
de la persona

copra
de comerc¡o y de soc¡edad

de o¡nato y Solvenc¡a

constancia del número de SI
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j
k.
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v

,U85ts

SI SISI
:

i

I

§t

Fotocopia legibte del
nombramiento del
representante Legal.
(cüando aDlique)

clSI SI SI
I

sl SI

SI SI SI sr SI

§t SI SI DI SI SI

5t Si SI cl cl

SI5t S¡ §t

ct Si üt
i
I
I

I

QI S¡

Licenc¡a de Funcioñamiento il I

Copia del instrumento de
evaluación ambíental que"
r:of rs§Ponda pf esentado anie
ñ¡inisterio de Ambients y
R&ursos Natsrzies li\,,lARN)l

I

I

i

i

i

SI SI SI

I

SI
Licencia Ambienial oara lcdo
coñercio desgués de 1 año
de haber s¡do ¿utoÍizádo.
Certiíicación reciente del
Acta donde el COCODE, de
anuencia para que funcione
el establecimienlé, de Ias
cercan¡a, en donde se
s¡tuara el establec¡miento.

SI SI

Conc¡ertos y actividades
comerciales eñ la via
ptlblica, copiá del recibo de
pago para realizar la Iimpieza
y extracción de res¡duos
sólidos y por olros seruicios
municipa,es que requieren
como arrendamienlo de p¡so

Plaza.. energia eléctr¡ca,
aqua v otios.

!

I

i
i

I

I

I

]

SI st

Reclbo de Asociación de
Escritores e lntérp.eles (AEi)

SI srlsr S¡

SI SI
!

I

ec¡bo Ce IPSA. S SI
iñsoncrización de ios
especlos reff¿dos de 1c's

I

Cultura y Oepo.tes
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Clasificac¡ón de para la obtención de licencia:
Articulo 9. Por el lmpacto. Dado por ei ímpacto de las activ¡dades sonoÉs que en ellos se
desafrollan los establecimieñtos @merc¡ales se clasif¡can en:

I. Clase "A" se establece en esta:
3. C¡ase A.1. Los Centros Nocturnos t¡po Barrs Show, y Bar-Prostibulos.
4. Clase A.2 Las Discotecas.

h. Clase "8" se establsen en esta: Restaurantes. Cantinas, Café Bsr, Café lnternet,
Centros Culturales, Salones Soc¡ales alqu¡lados para cualquier tipo de cefebraciones,
Un¡dádés móviles public¡tar¡as.

' i. Clase 'C' se establecen en esta: Almacénes, Farmacias, Oepósitos Comerciales,
Expendios de Licores, Gasolineras y Establecimíeñtos de Lavado de Vehiculos.

j. Cla* "D'se establecen en esta: Careterías, Comedores, T¡erdas de Barrio, Tric¡clos y
slmilares con megáfonos o equipo de son¡do.

k. Clase "E" se establecen en esta;
3. Clase E.1. Templos Religiosos, Casas de Oración y Retiros Espirituales.
4. Clase E.2. Lugares de ensayo de conjuntos o grupos musicales relig¡osos y no

religiosos. I

I Clase'F" se eslabiecen en está:
5. F.1 Conc¡ertos o eventos especiales en récinto abierto o cerado con aforo de

hasta 1,000 personas.
6. F.2 Conciertos o eventos espec¡ales en recinto abierto ó cerrado con aforo de

1,001 a 4,000 per$nas.
7. F.3 Conc¡efos o eventos especialas en rec¡nto abierlo o cerrado ton aforo de

4,001 personas en adelante.
8. F.4 Toidos publ¡cltar¡os con fines de lucro.

g. Clase 'G' se establecen en esta: Fer¡as, lvlercados. Actividades Comerciáles
temporales y otros.

C.pítulo lV
. De la Licenc¡a de MegáfoDos o Equipos de §onido a Exposic¡ón al Público.

Art¡culo 10. Declaración Jurada. Declarac¡ón jurada del propietario (a) o representante legal del
negoc¡o o act¡vidad que se trate. donde manif¡est¿n que se respetaran y áiuslaran a lo establtr¡do
en la Licenc¡¿ que sea emitida por el Alcalde Mun¡c¡pal de Flores y que obseruan el presenle' 
reglamento Municipal.
Arliculo 11. Contenido esoncial dé lá L¡cencia. La L¡cenc¡a, em¡tida por el Alcalde Municipal,
deberá contener la informac¡ón siguiente:

e. Los datos generales del solicitante y/o responsable.
l. Nombre y dirección exactá del eslablecimiento, activ¡dad o evento.
g. Periodo de tiempo para el cual fué autorizada-
h Horar¡os y días de seruicio.

Articulo 12 Presentación de l¡cencia. La lice¡cia deberá perñanecer en uq lugar visible,
debidamente protegida para ev¡tar su deter¡oro: En el caso de las unidades móviles deberá
conseruarse en bueo estado cuando se le requiera.

Capítulo V
Tasas y Viggnc¡a de LiÉenc¡a de megáfonos o equipos de sonido a exposición al público.

Articulo 13. Visencia. EI periodo de v¡gencia se establecerá de acuerdo a la sol¡c¡tud plánteada y ¡a

clase de establecimiento o act¡v¡dad que se lrate, para lo que reg¡r¿ lo siguientel
c- Para lás Clases'A, B, C, D, E" se podrá emitir ¡a Licenc¡a para un periodo de un (1) año:

prorogable a petic¡ón del interesado.
d, Para las clases "F, G" la Licencia tendrá la vigencia que e¡ interesado manifieste en su

sol¡citud, no debiendo ser mayor a un per¡odo 7 dias, prorrogables a requeriniiento del mlsmo.
Articulo 14. Tasas. Por el uso de megáfonos o equipos de sonido se pagara anualmente cuando
así se amerite o de acuerdo a la clase de establec¡miento que se trale. én concepto d€ tasa
municipal a fa\ior de la mun¡c¡palidad, de acuerdo a lo siguiente:

r h. Clase "A" le corresponde un pago de Q. 5,000.00.ri. Clase "8" le corresponde un pago de Q.2.500.00.
j. Clase "C'le correspondé un paEo de Q. '1,000,00.
k Clase "D" le corresponde uñ pago de Q. 600.0C.
¡. Clase "E'se procederá de la siguiente manera.

3. Clase E,1. Templos Rel¡g¡osos, Casas de Oración y de Retiros Espirituales: cumplir con
el proceso, exonetados de pago.

4. Clase E.2. Lugares de ensayo de conjuntos a grupos musi€les relig¡osos y no re¡ig¡osos
se le as¡gna un pago de Q. 250.00.

m. Clase "F": se procederá de fa siguiente ñanera:
5. F.1 Q. 300.00 por evento.
6. F.2. Q. 500.00porevento.
7. F.3. Q- 1,000.00 por evento.
8. F.4. O. 100.00 por éveñto.

n. Clase "G" le cor¡espoñde un pago d¡ario de Q. 1 0.00.
La em¡sión de la licenc¡a Munic¡pal tendrá un costo de Q.50.00 en concepto de trámite
admiñ¡strativo, además del pago de la tasa mun¡c¡pal que establece este art¡cuto. Queda prohibido
a los empleados y func¡onarics municipeles realizar otros cobros. Los úmprobanles de estos
pagos se 69regára0 a la licencia respeciiva. dejendo razóa en el expediente del número de recibo y
l€cha de emis¡ón. Las tasas autórizadas en este Reglamento seráñ rev¡sadas y acluqlizadas
Drlolñrñi^

REQUISITOS
.B' CLASE

Centros Nocturnos. Bares o
Discotecas y conciertos,
paredes, techos deberán
contar con estructuras de
insonor¡zac¡ón. Evaluac¡ón
del n¡vel será realizada pot
evaluador ambientai
reconocido pOr el Min¡ster¡o
de Ambiente y Rmursos
Naturales. r

§t SI §l

T¡l.ulo de Propiedad de las
unidades motor¡zadas

SI

de CirculaciónTarjeta
Viqente

SI

L¡cenc¡a de Conducir Vioente SI

-. -l

REOUISITOS iLASE iLA§T
'B'

-:i.ASE
'D"

.;LA§E .;LASh ,LA§t
,G,

ldentiiicaoión
SI

SI

ct

st

SI

SI

SI §¡ SI

SI SI SI

SI SI SI

Recrbo dei M¡nisteío de

CLA§E
"c"

]LASE )LASE
"E'
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Horarios pará er ueo de -.nrro.o.t;3Í;lf,J a" 
"o.iao . *.pos¡ción at púbiico:

iiñiculó 15 Lo8 hora.ióa que se fiian para el uso de megáto¡os o equipos de $ñido a expcic¡óo
ál púb¡ico, de acuerdo a ¡a clase de negocios establecidos en este regtamento son tos siguientes:

h) Clase '4" tendrán uñ horerlo de:
3. Clase A 'f. de 19:0, a 1:OO horss, de lunes a dómingo.
4. Cla*4.2. de l9i0Oa l.0O horas, de lunesadom¡ngo.

i) Clase "E" teodráñ un harario de O7:0O e 1:OO horas, de lunes a doñingo, tas unidades
móviles public¡terias teñdrán un horario de 08:00 a 1g:0O hora§. de funes a domjñgoj) Clase "C" te.d¡án un horario de 08:00 a 18:OO horas. de lunes a domingo.

k) Clase "D" tendráñ uñ ho.ar¡o de O8:OO ¿ 18:00 horas. de lu¡es a domingo.
rl Clase -E" teñdrán un ho.ario de

1 Ciase E.1. de 19 00 a 22:00 horás dé luñes.a sábadoi domiñgo Ce 07:00 a 22i0O haras.
2 Cfáse E.2 de 08;00 á 19:O0 hora6 de lunes a domhgo.

ñ) Clase "F" se establece de acuerdo a:
3. Las Clases F 1, F.2, F.3, tendrañ un horado de 19:00 a 24iOO horas, de iunes a

domingo.
4. Clase F 4 Toldos y otros articuios publicitarios colo€dos eventualmente tendrán un

horar¡o de 08;OO a '18:00 hotas, de lunes a dom¡ngo.
n) Mércados y actividades comerciales temporales. tendrán un hoÉr¡o de 08:00 a 1€:00

hofas' de lunes a domingo' 
cap¡tsro vr!

Uso Excl6¡vo
Aniculo 16: Uso exclúsivo de la l¡cencia. La ticencia eñ¡tida por el Alcálde Mun¡cipal será de uso
exclusivo para el establecjm¡eoto o act¡vidad para Ia que fue ertendida y no podiá utflizaEe para el
funcionam¡ento de otros megáfooos o equlpós de sonido no ¡nd¡cados en Ia misma.

Capitulo Vl¡l
lnspeccioñes.

Articulo 17. iñspaccioneE, La Policia Munic¡pal, Pol¡cia Munictpat de Tráns¡to, Unidad de cestióo
Ambiental Mun¡cipal y el Juzgado de Asuntos Municipales se.án los en€rgados de rea¡izar las
inspecc¡ones de control y seguimiento para el buen uso de la Licenciá, mismas qse practicaÉ de
oficio periódicamente o s pet¡ción de parte conforme a las denuñcias presentadas, rindiendo el
inforñe réspeotivo. Pára tal f¡ñ se ¡ñplemeñtara la capag¡tación y el equipo ñecesefló para el
cumpliñiento de su deber en los horarios que consicleren sea ne@saio_
Añiculo 18. Coordirac¡óñ lñtEri¡stitúc¡oñ¿i. Para los et@tos de ámonizar ta actuación
inspectora. la Muñlc¡pal¡dad sól¡citara el apoyó á los enles del Estado competentés en €l resguardo
de la proteÉión de los bieñes, de las personas y de las buenas costumbres para darle
cúmpiimreñto al preseñte reglañeñto.
Art¡culo 1 I Obieto aie la ldspecc¡ón. Las inspe@¡oñes te¡drán como objeto velar por el buen uso
de ia liceocia. ef control de los niveles de soñjdo..rurcics. vibraciones transmitidas y otras médidas
estáblec¡das eñ el presonte Regl¿meñto.
Ariiculo 20. CoBtenido del ¿cta en formular¡o de la inspección p¡acticada. En esle formular¡o
de acta se deberá consigñar lo siguienle:

l. Lugar, fecha y hora de iñrcio de lá ¡nspección.
m. Nombre del establec¡miento o ñego¿io y dirección.
n. Nombre del propietario o responsable del negrcio o act¡vidad.
o. Nombre de¡ responsable de la ¡iceñcia-
p. Nombre de la persona que pract¡ca la inspecc¡ón.
q. Oescripsión de los megáfonos o equipos de sonido En ruñcionamieñto.
r Cantidad en decibeles en escala de .uido que sean le¡das en el,decibelímetro (el soñido no

debe exceder de los 80 decibéles en la esala de ruldo ñedido al exterior del
esiablecim¡ento, a un (1) metro de la pue.ta de acceso, la que deberá estar abieña, de
forme que el sonido ño trascíeñda las paredes del negocio.

s. Las unidades móvilés en ñovimiento ño podráñ exceder de 10o dec¡beles y estacionadas
déberán regular su sonido en uñá *cala d6 deibeles á 80.

t. Obseruácionés
u. Lugar, fschá y hora de liñalización de la iñspecc¡ón,
v. Firmas
Articulo 21 o¡ctamen de Ia tospecc¡ón. El inlorme.esulta¡te de la inspe@ión rea¡¡zada por el
órgano coñpetente. podrá ind¡car seg¡lñ e¡ caso:
d) Dictamen Positivai Cuéñdo el Ésultado de ¡a lñspección determ¡ne que el ñ¡vel sonoro o cle

vibras¡ón s igual o ¡nfe.ior al pe/mitido y no inf.inga el presente regláñento.
e) Dictamen @ndicioñado: Cuando el resultado de fa inspección delerm¡ne un ex@so sobre
. el nivel sonoro perm¡tido o se jncumpla alguno de los articulos reguladgs en el prcseñte

leglamento que pueda ser subsanado inmediatamente y ño haya re¡ncldenc¡a.
f) Oictamen Negativo: Cuando el resultado de la iñsp@¡ón detem¡ne un exceso sobre el

n¡vel sonoro pe¡ñitido super¡or e infrinja el preseñte regLamenlo. o ser reincldente.
Articulo 22. R€ndición de info.ñé. Las Unidadé6 Municipales eñcargadas de la supervisión
env;a¡an su informe conteniendo el dictamen respectivo para su coñocim¡ento a la Unidad de
Gestión Ambiental Municipal, quien Éñitié al Juzgado de Asuntos Municipa¡es Ios que coñtengao
d¡ctameñ @ndicioñado y negativo para los efectós lega¡es correspoñd¡ent€s.

Gapítu,o lX
Dé las Prohlbicion€§

Articulo 23. Las prohib¡cionés- Quoda term¡nántoñañta paohib¡do:
o) Utili¿ar megáfoños o equipos de $nido a exposición al públ¡co sin la Licencia Munic¡pal,
p) Contrav€nir o álterar el contenido de la LicenEia.
q) No tener la licencia a la vista
r) Utilizar la l¡ceñcie fuera del hora.io autodzado.
s) Util¡zar la lienc¡a en un establecimiento dist¡nto at autor¡zado.
t) Exceder de 80 decibeles al exterior del establecimiento, medidos a un (1) metro de la

puerta de acceso, Ia que deberá permanecef ab¡erta.
u) Que el sonido trascieñda tas paredes del negocio.
v) Util¡zar megátonos o equipos de sonido, con liceñcia venc¡da.
w) Ag.egar amplificadores o alla voce§. para qué estos funcionen en ei exterior e ¡nterior de

los establecimientos
x) lnstalar megáronos o equipos de sonido, ampliti€dor6, bocinas en el dterior de los

establecimientos.
y) Ut¡lizárñegáfonosoequiposdesonidod¡stintosaloscons¡gnadosenlal¡cencia.
z) U!¡lizar ¡a Licencia en uñidades móvlles ro auto.izada§.
eá) Utilizar la licenc¡a para un f¡n distiñto al autorizado.
bb) Transférir. heredar, subárendar, ceder, negociar o dat en admiñistraqión la Licencia.

Cap¡tulo X
Oe L¡s Sanelones:

Art¡culo 24. Procedimieñto sancíonador, Cualquier peBona o depéndenc¡a podrá denuncíar
al Juzgado de Asuntos Mu¡ic¡p3les coñ relación e las infracc¡ones cometidas al presente
reglamento, con dicha denuoc¡a el Juzgado de Asunlos Mun¡cipalés, procederá de i¡rmediato a
iniciar el expediente administrativo. de conformidad con lo que establece el Cód¡go Municipal
¡mponiendo la sanción correspond¡ente si procediere la misma.
Articulo 25. Sanc¡one§. Las infíacciones al presente Reglañeoto serán sancionada§
admrnistl-ativamente por el Juzgado de Asuntos Mun¡cipalés de este ñuñicipio de la manera
s¡guiente:
d) A la persona que opere cualquier aparato de son¡do, megáfonos ó similar s¡n terer para

éllo la debida licencia,. o la misma ya hubiere venc¡do, o ¡nfring¡ere cualquiera de las
paohib¡ciones contemp¡adas ef, ei preseñte reglamento se le impondlá una multa de
quinrentos quetzales (O 5OO.OO) a cincuenta mrl quetzales (O.5O,000-OO) en caso de
re¡ncrdencia sé duplicara la multa y el o los megáfoños o equipos de sonido serán
conf¡scados. Las multas señaladas se impoodrán sin perjuicio.de lás §ancioñes de orden
penál que correspoñde imgoner a las autoridades judic¡ales, debiendo ei Juzgedo de
Asuntos Municipales certii¡car lc conducente al-M¡nistefio Publ¡co.
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e) Si en los estable§imjeñtos abienos al públ¡co. con l¡cenoi€ para el Íuncionam¡eoto de
meoáfoñós o equipos de sonido, se produjere algúñ desorden o escánda¡o que pe.turbe {a
tranqu¡¡idad del vec¡ndaf¡o, srn fEriuicic de las sarciones de orden penal que oorrespoods
impoñer a la autoridad jud¡cial deb¡endo ceá¡f¡car lo concluceñte, el Juzgádo de Asunlos
Municipa¡es suspeñdefá temporal 6 deliñ¡tívamente Ia liceñc¡a, segúñ lo est¡ñare
conveníente. pero en caso de re¡ncldercia de tates hechos, la cancelac¡óñ de la licenc¡a se
hará sin más trámite y obtigadamente.

Q Los ampleados o funcionarios púbficos que cobÉren o exig¡eren algún pago 9or extender
la licencia a que se.efiere éste Reqlañentc, o la extendiere en foma distinta a la prev¡sta
eñ el mismo, se le iniciara procediñiento adñin¡strativo en su coñtra, sin perjuício de
p.esentar denunc¡a o quefella ante los d.ganos ju.isdicc¡oñales competenres.

Articulo 26. Pago ds multas. Lás multas que se impongan se harán, efect¡vas en un plazo no
mayor de 5 dlas hábi¡es después de ¡oirficadas efectu¿ndo dicho pago eñ lá oficiña cé
Recauoacióo de ingresos de pagos muñicrp:les

Capílu¡o X:

a¡iicuio 27. o¡sposic¡one§ Finrl.u:i*Po"'"toñes 
F:ñale§:

9) La presentacióñ de la solicitud no ccnstituye auto.izacióñ para el uso d9 megáfonos o
equípos de sooido.

h) Se revo€ cualqu¡e. disposición munrc¡oal relaciooada al funcionamieñto de megáfonos o
equipos de sonido y similaaes qué coniravenga ¡o preceptuado eñ el presente reglámento.

i) El Concejo Municipal aprobará en él Presupuesto Anual los recú.sos tarto humaoos coño
mater¡ales necesarios a las depenqeccias municipales que tengan competencia. paÉ dar
frel cumplimiento á este regJamento.

j) Los pro0aetafios de establecimientos cue 9or su natuÉleze estéñ ab¡eftos al público que
ut¡fizan megáfonos o equ¡pos de son,Co a exposígión al público y que 9or lo tanto requ¡eren
lá Liceñcia pa.a el uso de tafe§ equipos. te¡drán un plazo óe 2 me*s cóñtados a partir de
la publicacióo del presente Regiamento, pa¡a regula.iza. su situación ante la Muñicipalidad.

k) En cáso de testividades tradicionáles que requie.an el uso de megáfoños I equipos Ce
sonido, los ¡nteresados podrán so;jcitar en la debida ántelación la autorizac¡ón
cor(espo¡diente al Alcalde Municipal.

¡) Las residenc¡as pádiculares están exeñtas aiel tráñite de ia Liceñcia para el uso de
ñegáfoños o equipos da sooido € expesición al público del Municipio y Departamerto de
Pete¡ por el uso de ápáratos electroéomésticos propios del ñénaie cje cas6. debieñdo ser
el sonido moderado de forma qua no ¿Jecte a los vecinos, debiendo no excedei de las 80
decibe¡es autorizados en el presente reglamentc.

Articulo 28. De su Vig.ncial este reglamento eñtrara en y¡gencia y sulira efectcs lega¡es ochc
dias después dé su publicációñ en el diario ¿e Ceñtío América. Dado €n el Pelécio Mun¡crpal de
Flores. Petén. a los €torce dias del mes de Íe5iero de, dos mil iree.
El Secretar¡o Muñicipal cértifica que tiene a l¿ vista las firmas ilegibies de todos ios miémsros del
coñÉio N4üñiq¡pal que con su voto aesclviero¡ eprabar el presente reglamento.

Dr EdgarAñando
Alcalde

{t-2¡5-2013l-koro
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ACTA trlÚ¡nEnO O7-20't3 PUNTO QUINTO
' ii inilásrriio Secreiárü Uunicipiioet tvtüntapió de sar óiélo dei ¿epariamento d€ ZaóapE. gERTIFICA Que

pafa el ef6to ha tenido a lá vista el Acuerdo Municip¿l, mediant€ punto oulNTo del Acta nÚmero 07'2013

de fec¡a 1302-2013, libro de Aclas del concejo Municipal aulorizado por Contraloria General de Cuenlas

delegscióndeparlamontalZrcapa,RégislronÚmercRtlM'026'R-19'20fl,elquecopiado lileql.Tglildl!-€i-
OUIÑIO; El ionc¿¡o Muoicipal del Municipio de Sao Diego del depártmento de Za€pa, 69NSIDERAND9:

Qus atendiendo la demeoda de los vec¡ños y vecinas de todas las comunidadÉs de nuestro MuBicipio,

quienes a diatio solicitan credenciales de ¿provecham¡enlos füestales para consumos familieres.

coilstoeR¡Hoo: Que como máxims Órgano colegbco o:e deliberadón de los asunlos rnun¡c¡pal€s de su

competencia, se ha suscrito convenio No. coNV.g0P.MUN-40/2012 entre el lnst¡tuto Nacional de Bosques -
INAB. y la Municipalidad de san Diego del deparlamenlo de zac¿pa. PoR TANTO; El Conceio Mun¡cipal por

unaniri¡oad &CgrdCi "l 
Auiorizar 

-que 
le Munbip¿tidad de San giego, a través de la 6iicina Forestál

Municipal -OFfi]ext¡enda las credenciales de consumos fam¡liares, 6n un máximo de qu¡ne nekos cúbicos

(10 Mótros) de ptoduclos forestales de leña, pgstes y madefa pera le.construcciórr al año, dé c¿n{órmuad

crn el mnvenio'firmado. b) Por tralefse de un acuerdo de observancia geneEl para la poblac¡ón, deberá

publicáe 6n el D¡ario Otcial, el üal §urtirá sus ereclos ocho dias despué§ de su plb¡¡cación.

MUNICIPALIDAD DE SAN D¡EGO,
DEPARTAMEI\¡TO DE ZACAPA

el Diado of¡cial, extiendo, sello y llnno la presente en la

del mes de Febrero de dos m¡l kece.

Zeceña. lüor¡lÉ§

Y Pera su

Zacapa,a

lllunlcipal
Uc. lssias

Alcalda

18.235.?01 3F8- cc¿o
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